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Sg  mssibe es la R$e»ek«T^egv4iUet salle de le StieerisoidÍB niñero <,
Los iMaiptoxee deiecho adesíe de loa sáMeroa oedieaiioa á lot extraoiái- 

aMÍOí, excepto loa que soatexgta ha liatea electosalea reotlfioadM qxe podrá» adqelrh 
con 4a «$ pos <09 de rebaje aebro el precio de veeta,

pytcUi.—^or anacripción al eea i'jo pelotas.—Por a» aúiaoro aaelto e'íg.—Aaia- 
cioi para auicriptorea, palabra 0*01.—Id. para los qee no lo ao» ©’o«.

MOK DE 11 «ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias ó Infantes D, Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real familia.

(Gacetas de 3 al 5 Junio')

Mm. 6775
Lai leyea obligaría o» la Fesíasala, lalaa adyaoeatea, Caaarha territorioi de Afri

ca aejetoa á la loghiació» peníxmlxr, í loe velete días de la proBelgaoiú». ai o» eUaa 
no ao diapaaiera otra coi». Se eatieede hedía » proealgaciú» el dia ee qee temlee la 
iaaerdda de ta Lsy ea la

Leí leyee, úrdoaea y aeesdoa qxe se naade» pablicar e» los BOLBTiKBg OnciALM 
le ha» de remitir al Qoberaador dril, y por cayo coadacto se pasarás á loa oditorei 
do loa «endoeadoi periódicos, (R. O. dt 6 XMl dt x^g).

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA | términos prevenidos en el articulo 24 del
y Bellas Artes

Subsecretaría
Sa halla vacante en la Facultad de De

recho de la Universidad de Zaragoza, la 
Cátedra de Economía política y Elementos 
de Hacienda pública, dotada con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales, la cual á de 
proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Uni
versidad que deseen ser trasladados á Ja 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Solo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan

Reglamento de 13 de Junio de 1879. 
Palma 6 de Junio de 1910.

El Gobernador interino, 
Luis Pascual

urbana; colono ó arrendatario, el propie
tario.

N 0 9.—Propietario, Mateo Prohens Olí- 
ver; parte de una finca que confina al N. 
con callejón, al S. con corrales de vajios, 
al E. con la calle de la Cruz y al O. con la 

Relación nominal rectificada por la Alcal- I finoa n.° 4; clase, urbana; colono ó arren-
dia de Campos de los interesados en la I datarlo, el propietario.
expropiación de los terrenos necesarios I Palma 27 de Mayo de 1910,—El Ar
para la nueva calle que partiendo de la I qQitecto de provincia accidental, Guiller- 
carretera del Estado de Faianitx á Ja I mo Reynés.
Rápita, vá á desembocar á la calle de la I 
Cruz de la expresada villa. I

Núm. 1324
Número de las fincas en el expediente.— | t f FATTTRA ni? FHMFNTnNombre del propietario.-Número de fin- \ JEFAl URA DE FOMENTO

cas qtie se kan de expropiar á. los intere- I DE BALEARES
sados.—Situación correlativa de la finca. I El articulo 25 de la vigente ley de pla- 
—Clase.—Nombre de los colonos ó arren- I gas del campo de 29 de Mayo de 1908

, . _____ __ ____- -- ----- --------- . datarlo, I dispone que:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION I lo8 pt0fe80reH que desempeñen ó hayan ¡ N o i p,nm*oie»i^ Mi«n«i I <L°S d°eños de establecimientos de

-----  . desempeñado en propiedad otra de igual extremo de horticultura y jardinería que pública ó 
Inspección general de Sanidad exterior I asignatura y tengan el titulo científico ! ¿ ' o .. I privadamente se dediquen á la venta de

Según noticias oficiales recibidas en ea- I que exige la vacante y el profesional que I r1 g C611e ¡a g0¡a ai g coa gQOa n o 3 I plantas vivas, deberán, en el mes de Ma
te Centro, comunicadas por el Cónsul de les corresponda. 0" CGQ finoa de D Meequida ¿la. yo de cada año, solicitar del Jefe ptovin-
naestra nación en San Pecereburgo, se han I Los Catedátioos elevarán sus solicita- I donet- clase corral de finca- colono ó oíftl de í omento una visita de inspección
declarado varios casos de colera en: I des, acompañadas de la hoja de servicios, | arrendatario ’ el propietario. ’ I por 08 ingenieros agrónomos de las Sec-

Ekaterinoslaw.— Rusia meridional á I esta Subsecretaría, por conducto y con I n i o 9 _p’ nÍAfA,in podrnna. Mnii a » I cíoneB de los referidos establecimientos,
820 kilómetros SSO. da Moscuo en el río informe del Jefe del Establecimiento en para qae‘ en el caso de hallarse compren-Dciepr. QUe sirvan , Md ? d  qQe didos dentro de lo que dispone el articulo

Atw.-Rusia europea á 1.3000 kilome- q E8te anuncio se publicará en los Bo l e - Mantee A S co°n n 3'° delzConvenio Internacional de Berna,
tros de San Petersburgo, al SO. de Moa- I TiNJ¿8 Of ic ia l e s  de las provincias y por u ü ’ o 3' “ Q d t ee les incluya en la lista que, según el
cou en el rio Dniepr. medio de edictos en todos los Establecí- nonedor. 1=1 urbana-colono ó arrenda apartado 6; deli atUC?10 9* ?a fOre

Gobierno de Kharkow.-Rusia, euro- m0entos públicos de enseñanza de la Na- t«T ’ a"enda- mar8e anualmente en el mes de Diciem-
pea, cruzado por loe ríos Dniepr y Don. I Oión, lo cual se advierte para que las Au-I Vo 3 P DP ■ ¡ m t  m- n I bre por el Ministerio de Fomento» y el

Gobierno de Bakou.—Rusia asiática, | toridades respectivas dispongan qua asi I , u\ froP16í6rI°, N aíso uver Lia- I articulo 3.° de la R. O, de 31 de Diciem-
Mar Caspio, se verifique desde luego, sin más aviso I dó’ ana e1n® extremo de una finca I de 1909 establece que «Los viveros que

Lo que se hace público para conocí- I que el presente. I ?,ae 00?íaa Micaela I para el comercio de vides americanas
miento de las casas constguatarias, cayos! Madrid, 31 de Mayo de 1910.—El Sub- I Mesqupia bu la, a 18. calle de la Bola, al^E. I existen en la actualidad en España y 
baques toquen en puertos españoles; oí- secretario, E. Monieio. 000 ia h“0B u- 5 7 81 u; oon la haca n. 1, cuantos se establezcan en lo sucesivo, es
tando esta noticia territorios del interior, I , 1 . | C18fle* colono ó arrendatario, el I tarán sometidos á las inspecciones ordi-
con el fin de que las Autoridades sanita- | (Gaceta ó de Jumo) | propietario. I narias y además á las extraordinarias que
lias de loe puertos, lo tengan en cuenta | I 4=.—Propietario, Micaela Meaquida I acuerde la Dirección General de Agricul-
para el regimen profiláctivo que pudiera | - - • = I de uua iiuca que confina al N. I tura, Industria y Comercio, á fin de ase-
corresponderá los pasejeros y mercan- | LWiHlíAlI íiíí álUiillílí 1 í | con tinca de Mateo Ginard Mas, ai S. fia- I gurar por medio de ellas que el cultivo de
das originarios de los indicados puertos, XM iLlll 1 f nll11111 I c m  números 3, 5, 7 y 8, al E. huca de don las plantas y clasificación de las varieda-
7 debiendo, además, anotar Bakou como 1 Atviiiiuxuu Mateo Prohens y al O. la finca n.° 2; clase, des, tiene lugar en las condiciones que
puerto declarado sucio. I ' 3 I r^atioa; colono ó arrendatario, el propie- | determina la Ley Para las inspecciones

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- T „ ParjT0* n . t ordinarias quedan obligados todos los
31 de Mayo de 191O.=E1 Inspector I Núm. 1307 I N. o.—Propietario, Cosme Garcías Mas; I plantelistas á remitir anualmente en el

general, Manuel M. «alazar. I Gobierno Civil I ana f»ia el extremo de una finca, que mes de Mayo á las Oficinas del Servido
Señores Gobernadores Civiles de las nro- I ___ I confina al N. con la finca n. 4, al S. con I agronómico provincial, relación de las

v íq o ír b m intimM v Comandantes P£e- I I la oaíle de la Bola’ 91 con la finoa D*° 6 I PlanlaB Q06 tienen, expresando el número
Laie6?A C^ Co n s t r u c c io n e s Civ il e s 1 y al O, con la finca n.0 3; clase, urbana; I total de pies-madres, sarmientos para
Gibraltar J 1 E I Expropiaciones.— Incoado el expedien- I colono ó arrendatario, el propietario. I plantas-barbados y pata plantas-ingertos,

(Gaceta 4 Ap Junio) I te de los terrenos pertenecientes al termi-I N.° 6.—Propietario, Juan Vadell Sa- | que de cada variedad hayan puesto en 
__ I no municipal de Campos que han de ocu- I lorñ; ao® íaía ®Q d extremo de una finoa I viveros.

t I paree con la apertura de una calle que | Qae confina al N. con la finca n.® 4, al 3. I Inspeccionados los viveros por el per-
vacante la plaza de Médico segundo I ¿ea(jd la carretera de Felanitx á la Rapita | oon Ia calle de la Bola, al E. con finca de I sonal agronómico en el mes da Junio, se

«8 la Estación Sanitaria de Palma de Ma- I va á parará la calle ds la Cruz de dicha | l°s herederos de Joaquín Prohens y al O. I formará una relación de todos los que
lotea, con 2.500 pesetas da haber anual, I vmaj 8g publica á continuación la reía- I con la finca n.° 5; clase, urbana; colono I existan en la provincia, que estará tezmi-

por pase de D Julio GilMassotcon igual | 0^Q ¡oa propietarios interesados en I ó arrendatario, el propietario. I nada antes del 31 de Octubre de cada
dicha expropiación, en cumplimiento de | N.° 7.—Propietario, Herederos de Joa- I año, consignando en ella el resultado da
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley | quin Pronhens Mas; una faja en el extre- I la existencia en plantas de toda especie,

" mó de una finca que confina al N. con la I para publicarla en la primera decena de
finca n.° 4, al S. con la calle de la Bola, ai I Diciembre en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
Este con la finca n.° 3 y al O. con la finca I provincia, con el informe de la visita he-
número 6; clase, urbana; colono ó arrenda- | cha á loe viveros por el personal agronó- 
tarlo, Herederos del propietario. I mico.

N.° 8.—Propietario; Miguel Mas Sala, I Guando existan productores directos en 
una faja en el extremo de una finca que I los viveros, deberán rotularse los diversos 
confina al N. con las fincas números 9 y | tipos, y se cultivarán en poda alta, de 
4, al S. calle de la Bola, al E. con corrales | modo que puedan apreciarse en ellas lae

hh PhoviaciAL
Núm, 1307

Gobierno Civil

cargo á la de Mahón en concurso de aoli- 
^oe, ee convoca á los Médicos excedentes

Cuerpo de Sanidad exterior, partene- 
cieotes por su clase y categoría la de 
Oficial de tercera, correspondiente á di
cha vacante, para que puedan solicitarla 
dentro del plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid.

Madrid, l.° de Junio de 1910.— El 8ub- 
"ctetario, J. Fernández Latorre.

(Gaceta 5 de Junio)

de 10 de Enero de 1879 y b u s concordan
tes del Reglamento, para que dichos pro
pietarios puedan exponer contra la necesi
dad de la ocupación de las tincas de que 
ee trata, señalándose ai efecto un plazo 
de veinte días á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante el 
cual deberán presentarse las redama- 
dones ante la Alcaldía de Campos en los de vatios y al O, coa la ñuca a.9 7; clase, I condiciones de cantidad y calidad de ene

M.C.D. 2022



productos, y las de sns especiales carae» 
teres de clasificación».

Habiendo transcarrido el mes de Mayo 
sin que se hayacampiimeotadopor psitede 
los interesados, lo dispuesto en los articu- 
Joe que se citan y dada la importancia del 
asunto de que se trata, he de encarecer ó 
los Srea. Alcaldes de loe pueblos de esta 
provincia donde existan establecimientos 
de plantas de adorno ó viveros de vides 
americanas, que pongan en conocimento 
de sus dueños, la obligación que se les 
impone de solicitar la inspección de sus 
respectivos establecimientos en la forma 
que ee previene en las disposiciones an
teriormente citadas, dentro el plazo de 
quince días á contar desda esta fecha; ad- 
virtiéndolej que correrá de sn cargo el 
abono de las indemnizaciones y gastos de 
locomoción que ocasione este servicio al 
personal facultativo.

• Palma 6 de Junio de 1910.—El Jefa de 
Fomento, Joaquín Goal.

Núm. 1313
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Mayo último con 

las formalidades de costumbre el cepillo 
en que se depositan las limosnas ofreci
das por los fieles al Santo Crista de la 
Sangre que se venera en la Iglesia del Hos
pital provincial de esta ciudad, y practi
cado su recuento resultó contener la can
tidad de 7‘29‘54 pesetas depositada duran
te dicho mes.

Palma 2 de Junio de 1910.—El Vice
presidente, José Alcover.

Núm. 1326
Don Fernando del Rio y Sanz, Tesorero 

de Hacienda de esta Provincia
Hago saber: que por la Administración 

de consumos en arriendo de esta Capital 
me ha sido remitida certificación de ios 
contribuyentes del extraradio que no han 
satisfecho sus cuotas respectivas ai Io. y 
2.° trimestre del corriente año durante ios 
plazos de cobranza voluntaria y en su 
virtud he decretado la siguiente Providen
cia.—Por cnanto los contribuyentes com
prendidos en la precedente certificación 
no hicieron efectivas sus cuotas respecti
vas al prime) o y segundo trimestres del 
corriente año en las plazos señalados por 
Instrucción, quedan iucursoe en el recar
go de primer grado de apremio, ó sea el 
5 pg sóbrelas mismas que establece el ar
ticulo 50 de ia Instrucción vigente para 
el servicio de la recaudación, podiendo 
satisfacer dichas cuotas y el mencionado 
recargo en el plazo de cinco días, segon 
determina ei articulo 52 de la propia Ins
trucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 4 de Junio de 1910.—-Fernando 
del Río.

Núm. 1308 
ALCALDIA DE PALMA

El viernes diez y siete del actual á la 
hora doce tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos de esta Casa Consistorial; pú
blica licitación á la llana durante quince 
minutos para contratar á destajo las obras 
necesarias para el desmonte y afirmado 
de una porción de la calle del Atado del 
caserío del «Pía de San Jordi» del térmi
no municipal de esta Ciudad, cuyo traba
jo se adjuaicará al autor de la oferta más 
beneficiosa para los fondos de esta Cor
poración.

El tipo de contrata es de cuatro cien
tos cincuenta pesetas en baja debiendo 
efectuarse las obras con sujeción al 
proyecto, presupuesto y condiciones apro
badas, de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio.

Para tomar parte en dicha licitación 
deberán constituir ios licitadorea un de
pósito provisional de veinte y tres pese
tas, en la Caja Municipal, el cual sera am
pliado por ei rematante hasta cubrir el 
veinte por ciento del presupuesto, ó sea 
de pesetas noventa.

Deberá el rematante celebrar contratos 

con los obteroe# que hayan do oouparea 
ea el servicio objeto de este destajo cum
pliendo lo dispuesto por R. O. de 20 de 
Junio de 1902, haciendo constar la dura
ción del mismo, los requisitos para su de
núcela ó suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

El destajista queda igualmente sugeto 
á la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
vigente para contratos municipales, Or
denanzas de este Ayuntamiento y demás 
disposiciones aplicables en materia de 
obras. ' ■ .■

Lo que se anuncia para conocimiento 
de cuantas personas deseen concurrir á 
dicha licitación.

Palma 3 Junio de 1910.—El Alcalde, 
Luis Alemañy.

Núm. 1320
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Los apéndices al amillaramiento para el 

próximo año de 1911 sobre la riqueza 
ústica, pecuaria y urbana de este pue

blo, estarán expuestos al público á efec
tos de reclamación en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de quince 
dias, contados desde el siguiente al de ¡a 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , de esta provincia, transcurridos 
los cuales ninguna será admitida.

Marralxí 3 Junio 1910.—El Alcalde, 
Matías Ma8quida.--P. A. del A. y J. M.— 
Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 1321
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Territorial. —Terminados los apéndi
ces al amillaramiento de la riqueza in
mueble de este término municipal, los 
cuales han de servir de base á los reparti
mientos de la contribución territorial, pe
cuaria y urbana respectivos al próximo 
año de 1911, quedan expuestos al público 
por término de quince días, á efectos de 
reclamación; transcurrido dicho plazo 
ninguna será atendida.

Mercadal 30 Mayo de 1910.—El Alcal
de, Juan PaUiser.—Juan Sintes, Secreta- 
iio.

Núm. 1322
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Loe apéndices al amillaramiento para 

el próximo año 1911 sobre las riquezas 
rústica y urbana de este pueblo, estarán 
expuestos al público á efectos de reclama
ción en ia Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días contados 
desde el siguiente ai de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Santañy 2 Junio 1910.—-Ei Alcalde, 
Miguel Ciar.=El Secretario, Pedro To
Más.

Núm. 1323
D. Lorenao Cirerol Pons, Alcaide de la 

■villa de LlucKmayort provinciade Ba
leares.

Hago saber: Que á los efectos del artí
culo 69 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896 para la ejecución de ia Ley 
de Reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año y de las Reales órdenes de 27 
de Junio y 23 de Diciembre de 1903; por 
el presente se anuncia al púohco que 
cuantos mozos hayan de ser comprenui- 
dos en el alistamiento del próximo reem
plazo de 1911 y necesiten comprobar, pa
ra las excepciones que se propongan ale
gar, ia ausencia de ignorado paradero de 
sus padres ó hermanos, deberán presen
tarse á este Ayuntamiento durante el pre
sente mes de Junio y ello mediante escri
to ó comparecencia solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que determinan 
las citadas disposiciones.

Por último se advierte á ios interesados 
que de no efectuar la petición en la forma 
y plazos señalados se entenderá renun
cian al derecho que les asiste y á todos 
los beneficios que del mismo derivan.

Lluchmayor l.° de Junio de 1910.— 
Lorenzo Cirerol.

Núm, 1331
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formalizados ios apéndices el ami'.’a- 

ramiento de esta villa pare el año de 1911 
de rústica, pecuaria y urbana, quedan ex
puestos en esta Secretaria á efectos de 
reclamación, desde el día l.° al 15 de Ju
nio próximo ambos inclusives.

San Juan 31 de Mayo de 1910,™El Al* 
calde, Juan Gayá.

Núm. 1332
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Formados los apéndices al amillara- 

miento de este pueblo para el año de 1911, 
de rústica y pecuaria y urbana, quedan 
expuestos al público en esta Secretaria á 
efectos de reclamación hasta el día quin
ce del actual inclusive.

Bañóla l.° de Junio 1910.--E1 Alcal
de, Andrés Homar.— Ei Secretario inte
rino, Juan M. Campe.

Núm. 1333
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Loa apéndices al amillaramiento para 
el próximo año de 1911 sobre las rique
zas rústica y urbana se hallan expues
tos ai público á efectos de reclamación 
por término de 15 dias á contar dei de la 
inserción del presente anúncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Selva cuatro Junio de 1910.—El Al
calde Presidente, Miguel Rotger.—Por 
A. del A. y J. P.—El Oficial l.°, Jaime 
Albertí.

Núm. 1335
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Fijadas por esta Corporación municipal 
¡as cuentas municipales dei presupuesto 
de 1909, estarán expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, á efectos 
de reclamación, por término de quince 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Ibiza l.° de Junio de 1910.—Ei Alcal
de Presidente, Miguel Mari.—P. A del 
A. C.—El Secretorio, Arturo Pérez Ca
brero.

Núm 2872
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de las actas de las sesiones cele
bradas durante el mes de Julio del año 
1909.
Sesión inaugural del dia l.°—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde sallen 
te D. José M.a Mercadal y Pons, con ia 
asistencia de los siguientes señores:

Concejales salientes: Sres- Pone Sitges, 
Vidal y Carreras Orfila.

Concejales que continúan: Sres. Tomás, 
Ciar, Fusco, Pons Gomiia, Pons Hernán
dez, Síntes Pascuchi y Pons Pons,

Concejalee electos: Sres. D. Gabriel Or
fila Se6uí, D. Pedro Pons Vidal, D. Bar
tolomé Pone Borrás, D. Ramón Carreras 
Hernández, D. José Riera Escudero, don 
Lorenzo Gomiia Carreras, D. Rafael Oli
ves Sintes, D. Juan de Vidal y Olivar, 
D. Manuel Beítrán Llabrés y D. Pedro 
Pons Sitges.

Se dió cuenta de la relación nominal 
de los Sres. Concejales elegidos en la vota
ción celebrada el 2 de Mayo de este año.

Se dió lectura da la R. O. de 21 de Ju
nio último nombrando Alcalde de esta 
ciudad á D. Juan de Vidal y Olivar.

El Alcalde saliente Sr. Mercadal dirigió 
afectuosos saludos á ios señores Conceja
lee ¿el Ayuntamiento que termina hoy y 
dió la bienvenida á los Concejales que 
han de formar la nueva Corporación.

Ei Alcalde entrante Sr. de Vidal, al to
mar posesión de la .presidencia, dirigió 
temblón efectuoso saludo á todos los se
ñores Concejales y expuso deseos de que 
el nuevo Ayuntamiento haga labor admi
nistrativa.

El Sr. Pons Sitges en nombre de la ma
yoría dijo al Sr. Presidente que estaba 
animado de igual deseo y que ue persis
tir el Sr. Alcalde en tan laudable propósi
to tendrá siempre ei apoyo y cooperación 
de todos los señores del Consistorio que 

ten solo pereigsen favorecer los iñteteeei 
generales de la pobindóo.

Quedan elegidos:
Primer Teniente de Alcalde D. p6j.

Pons Sitges,
Segundo id. de id. D. Cristóbal Tomág 

Sitges.
Tercer id. de id. D. Pedro Sintes P6s. 

cuchi.
Cuarto id. de id. D. Bartolomé Pú Q5 

Borrás.
Primer Síndico D. Betnardino pOn8 

Hernández.
Segundo id. D. Andrés Pons Gomiia.
Se acordó celebrar las sesiones ordina. 

riae los lunes á las nueve de la noche,
El Ayuntamiento quedó conatiiuído 

la forma siguiente:
Alcalde Presidente D. Juan de Vidal y 

Olivar 369 Votos.
Primer Teniente D. Pedro Poce Sitges 

278 id. 6
Segundo id, D, Cristóbal Tomás Sitg« 

427 id,
Tercer id, D. Pedro Síntes Pascuchi 

286 id.
Cuarto id. D. Bartolomé Pons Borras 

493 id.
Concejales:
D. Gabriel Orfila Seguí y D. Pedro 

Pocs Vidal (art ° 29 de la ley electoral),
D Ramón Carreras Hernández 482 Vo

tos.
D. Amado Ciar Triey 406 id.

D. José Riera Escudero 401 id.
D. Lorenzo Gomiia Carreras 398 id.
D, Autonio Esteve Lozano 394 id,
D. Rafael Olivas Síntes 388 id.
D. José M. Mercadal Pons 335 id.
D. Manuel Beltián Llabrés 309 id.
D. Miguel Fusco Gomiia 299 id.
D. Bernardino Pons Hernández 289 id.
D. Andíés Pons Gomiia 278 id.
D. Antonio Pons Pons (Algendaró) 

174 id.
D. Lorenzo Pons Sancho 129 id.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 5.—Acuerdos: 

Aprobar el acta de ia sesión ordinaria an
terior.

Aprobar el acta de la sesión inangurel.
Quedar enterado de haber sido nom

brados alcaide de barrio ue San Clemente 
D. Pedro Carreras Gomiia y de LiumeBa- 
ñas D. Juan Goñalons Viliaionga.

Dividir el Ayuntamiento en las si
guientes Comisiones permanentes:

De Policía mbana, Obras públicas y 
Fomento.—Presidente, D. Pedro Pona 
Sitges; Vocales D. Lorenzo Gomiia Ca
rreras, D. Pedro Pons Vidal, D. Pedro 
Sintes Pascuchi, D. Bartolomé Pons Bo- 
rrás, D. Rafael Olives Sintes y D. José 
Riera Escudero.

De Hacienda.—Presidente, D. Juan da 
Vidal y Oiivai; Vocales D. Antonio Po d b 
Pons, D. Cristóbal Tomás Sitges, D. Ga
briel Orfila Seguí, D. Bernardino Pona 
Hernández, D. Ramón Cañeras Hernán* 
dez y D. Manuel Beltrán Llabrés.

De Beneficencia.—Presidente, D. Joan 
de Vidal y Olivar; Vocales D, Pedio 
Pons Vidal, D. Pedro Pons Sitges, 
D. Cristóbal Tomás Silgee, D. Anurés 
Pons Gomiia, D. Ramón Carreras H®1' 
nandtz y D. Rafael Olives Sintes.

De Caminos.—Presidente, D. Bartolo
mé Pons Borrás; Vocales, Pedro PocB 
Vidal, D. Pedro Síntes Pascuchi, D. B6' 
món Carrerás Hernández y D. Manusl 
Beítrán Llabrés.

De Ornato.—Presidente, D, Juan de 
Vidal y Olivar; Vocales D. Pedro P°uS 
Vidal y D. Ramón Carrerás Hernández-

De Consumos,—Presidente, D. Pe^0 
Pons Sitges; Vocales D. Antonio Estove 
Lozano, D. Pedro Síntes Pascucihi, ú011 
José Riera Escudero y D. Antonio P°a8 
Pons.

De Gobernación y Censo.—Presideníe. 
D. Cristóbal Tomas Sitges; Vocales d°a 
Pedro Pons Vidal, D. Gabriel Orfila ¿e' 
gui, D. Amado Ciar Triay y D. MaDue 
Beltrán Llabrés. ,

De la Junta de Amiilaiamíenío.— 
cales D, Bernardino Pons Hernández . 
D. José Riera Escudero. ,

De la Junta local de Instrucción Pu' 
blica.—Vocales D. Pedro Pons Sitges / 
Di Pedro Síntes Pascuchi.
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p/asidente de la Junta de Cementerios, 
n pedro Pone Sitges.

Tesorero de la Liga Antí-Tuberculosa 
¿e Menorca, D. Ramón Carreras Hernán- 
focales de la Asociación de Beoeficen- 
^Domiciliaria, D. Gabriel Orfiia Seguí 

v D. Rafael Olives Sintes.
‘ Quedar enterado de haber tomado po- 
af8ión de Oficial Sache D. Bartolomé Molí

qua en nombre del Ayuntamiento asista 
á la Junta de representantes de los Ayun
tamientos del Partido para formar los pre
supuestos Carcelarios y del Tribunal del 
Jurado para 1910.

Salieron amortizadas por la suerte las
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obligaciones números 448, 598, 600, 601, 
607, 675, 676, 677, 678 y 679 de la Serie 
A. y de la Serie B- n.° 177 ds la Deuda 
municipal al 6 por 100 de 250.000 pesetas.

, Conceder licencia para celebrar una
‘ Distribuir los distritos en la siguiente i fiesta ciclista en el paseo de Isabel II ei
. >1S. | dia 16 del actaal. •

primer distrito encargado el cuarto Te- | Conceder licencia para instalar un 
i#nte de Alcalde I *Tio vivo» en la plaza de la Pescadería.

D Segundo id. id. el tercero id. id. Proveer de U tierra necesaria para que
Tercero id. id. el segando id. id. se hagan en buenas condiciones loe ente- 
Cuarto id. id. el primer id. id. rramientos en el Cementerio de animales.
Nombrar á D. Lorenzo Segní Lluch co- Colocar travesaños en las bocas de las 

miaionado para entrega de los mozos en alcantarillas de la cade de Prieto y Carnes. 
? Y se levantó la sesión.

Proceder en la próxima sesión al sorteo Sesión ordinaria del dia ].9.-" Aoaerdos: 
d9 amortización de 1600 pesetas anuales * Aprobar el acta de la sesión ordinaria an
de la deuda municipal del seis por ciento, |! teríor.

Que la música municipal toque en el I Conceder licencia á D. Miguel Seguí 
e,aeodsl6abelIIenl88noohe8deloejae- Llambias para elevar al fronlie de la oa- 

y domingos. sa número 18 de la calle, de Santa Esco-
Conceder nn voto de gracias para Don lástioa é introducir otras reformas.

Mateo Poneeii, concejal que fué y Teso- Conceder licencia á D. Lorenzo Pone 
,ero de la Liga Autitnbsrouiosa. Seguí para modifica: la puerta de entra-

Quedar entarado de la forma como ha | da y la del Sótano de la casa número 42 
quedado constituida la Cámara Oficial de la calle de Cardona y Orfiia.
Lricola de Menorca. Conceder licencia á D. José Sinte, Pons

Facilitar á la prensa para su publica- para reconstruir el frontis de la casa nu- 
oión el balance trimestral de entradas y mero 94 de! caserío de Llumesanas.
salidas de caudales. Conceder licencia á José Pons Cardona

Conceder diez días de licencia el Señor para reconstruir la pared lindante con la 
Tomás. Y se levantó la sesión. I calle de Santa Escolástica, perteneciente

Sesión ordinaria del dia 12.—Acuer- | á la casa número 12 de la calle de Mon
dos: Aprobar el acta de la sesión ordina- tañer. . ,
ría anterior. | Conceder licencia á D. José Vives Goll

Aprobar la distribaaión de fondos pa- para construir un edificio en el noveno 
ia eale mes. hectómetro del segando kilómetro de la

Pagar las cuentas presentadas al Ayun- carretera de San Luis.
tainíento en la sesión ordinaria anterior | Conceder licencia á D. José Compe 
por trabajos en el arreglo de las calles y I Caules para levantar un edificio en el no- 
caminos, y liquidación provisional de los I veno hectómetro del segundo kilómetro 
devengos acreditados por el Contratista de I de la carretera de San Luis.
las obras del segundo trozo de la Cuesta Conceder licencia á D. José Truyol 
Larga, importantes 1.877*14 pesetas. Pons para reconstruir el frontis del edifi-

Pagar varias cuentas presentadas al I 0¡0 y paredes de los terrenos que posee 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria an- en el primer noveno hectómetro de la ca- 
terior por setvecios que no tienen carao- I netera de San Luis.
ter exclusivamente personal por 1.382'45 I Autorizar á D. Jaime Olives Pons para 
ídem. I traspasar á favor de D. Miguel Orfiia Car-

Pagar varias cuentas de imprevistos I dona el contrato de arriendo de la caseta
44*45"id. I número 1 del mercado del Carmen. ,

Conceder 15 pesetas á D. José Riada- 
veis Molí por indemnización de los efectos 
inutilizados de la pertenencia de su espo
sa D.a Margarita Floiit fallecida de en
fermedad contagiosa.

Conceder 15 pesetas á D. Juan Campe 
Gomiia por indemnización de los efectos 
inutilizados de la pertenencia de su caña
do D. Pedro Eabert fallecido de enferme-

Celebrar las fiestas de San dementé y 
Llumesanas con las solemnidades de cos
tumbre, enhestando los bailes, reservando 
á favor del contratista de los de Llumesa- 
nas el derecho á la exclusiva de colocar 
puestos de venta de refrescos en la plaza 
de dicho caserío.

Aceptar con gueto el ofrecimiento hecho 
al Sr. Alcalde por el Presidente de la 
Cruz Roja de seta ciudad de facilitar una
camilla con el personal sanitario 
pendiente para poder acudir con 
durante la celebración de fiestas 
res en casos desgraciados.

Al darse nuevamente cuenta

corres- 
rapidez 

popula*

de ana
moción de diez señores Concejales que 
quedó sobre la mesa en la sesión anterior 
se dió lectura del telegrama siguiente:

<Palma 13 Gobernador á Alcalde.
Recibido su telegrama. Celebró no hsga 

recaído acuerdo ni se haya discutido pro
posición presentada sobre recurso Don 
Juan Orfiia Pons pues este Gobierno no 
podría dejar pasar sin correctivo una ex
tralimitación como esa de las facultades 
de los Ayuntamientos á los cuales no se
ñala la ley en ningún caso la de dar pa
recer al Gobernador en cuestiones legales 
y no podría en modo alguno admitir que 
un Ayuntamiento tomara acuerdo respec
to á asunto sometido á resolución supe
rior.»

Aprobar las condiciones con que debe 
funcionar la Colonia escolar de este año.

Encargar al Sr. Tomás de la inspección 
de los trabajos de las obras de la Cuesta 
de la Alameda. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Acuerdos: 
Aprabar el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pasado

Aprobado por el Ayuntamiento eü ae- 
slón de hoy.

Mahón 9 Agosto de 1909.—El Alcalde, 
p. A.—Pedro Pone Sitges.—El Secreta
rio, Santiago Maapoch.

dad contagiosa. _
Paga? varias cuentas por jornales in

vertidos en el arreglo de las calles de esta 
ciudad y caminos de su término, impor
tante 138'20 pesetas.

Terminal la pared y ala Este del Mer
cado del Carmen y facilitar la entrada á 
dicho Mercado abriendo un pasoá la junto 
Sacristía y destinándolos bajos del Palacio 
de Justicia á parada de carros y caballe
rías.

Incluir en el padronamiento de esta ciu
dad á ios Sres. D. Eduardo Gartier y Pa- 
latan, D. Henry Alfrad Bruno y Guerin 
y D. Joseph Pool y Paturel.

Quedar enterado de una comunicación 
del Sr. Cura Regente de la Parroquia del 
Carmen, invitando á la Corporación á las 
solemnidades de la fiesta de la Virgen del 
Oarmen.

Quedar enterado de haberse concedido 
por el Ministerio de Infracción pública 
7 Bellas Artas, una subvención para el 
sostenimiento de la Colonia escolar de este 
Municipio,

Conceder licencia á D. José M.a Dome- 
Dech para efectuar obras en el frontis de 
la casa n.° 13 de la calle de Santa Rosa, 
asi como recorrer las puertas y ventanas 
y levantar dos hiladas de sillares la facha- 
•i» de la casa n.° 18, 20 y 22 de la calle 

Sania Catalina.
Nombrar á D, Pedro pons Sitges para

Terminar las aceras de la parte inferior 
de la calle del Bastión junto á la calle de 
S, Roque

Convertir en carretera el trozo de calle 
de Santa Eulalia comprendido entre las 
calles de San Juan y San Pablo.

Proceder á la reconstrucción del empe
drado de la calle de los Frailes con ado
quines azules siempre que aquellos veci
nos contribuyan á la mejora con diez pe
setas por cada cinco metros de frontis.

Pegar las cuentas presentadas al Ayun
tamiento en la sesión ordinaria anterior 
)or gastos de alumbrado público y otros 
jue importan 1,071'59 pesetas.

Pagar las cuentas presentadas al Ayun
tamiento en la sesión ordinaria anterior 
que se refieren á servicios que no tienen 
carácter exclusivamente personal y que 
importan en junto según relación 2475 
pesetas 57 céntimos.

Pagar varias cuentas por jornales in
vertidos en el arreglo de los calles de esta 
ciudad y construcción de empedrados jun
to á la acera inmediata á la Cuenta Larga, 
importante 218*52 id.

Invitar á los demás Ayuntamientos de 
Menorca á que contribuyan en un tercio 
de loe gastos líquidos calculados en 18.938 
pesetas 34 céntimos al sostenimiento del 
Instituto general y Técnico de esta ciu
dad.

Aprobar por mayoría de votos el pa
drón de habitantes de este municipio rec
tificado en 31 Diciembre de 1908 y deses
timada por lo tanto la instancia de Don 
Juan Orfiia y Pons pidiendo la anulación 
de dicho documento.

Núm. 1309
Don ^ulio de Torres y Gisbert, Tues de 

primera instancia del distrito de la Lon • 
ja de esta ciudad
Por el presente edicto, hago saber1 

Que en los autos ejecutivos que se si
guen ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario promovidos por el 
procurador D. Francisco Pizá á nombre 
de D. Juan Oliver y Florit, vecino de es
ta ciudad, contra Antonio Pont y Canta- 
llops, vecino de la villa de Llucnmayor, 
sobre pago de cantidad, tengo acordado 
sacar á pública subasta por término de 
veinte días las siguientes fincas.

Una pieza de tierra llamada Alicanti ó 
Son Cortey, sita en el término de la villa 
ds Lluchmayor de extensión de un cuar
tón noventa y siete destres; linda por 
Norte con tierra de Antonio CantallopSj 
por Sur con la de Sebastián Gardell, por 
Este con camino y por Oeste con tierra 
de Gabriel Puigserver; justipreciada en 
novecientas cincuenta pesetas.

mee de Junio.
Aprobar el estado de las operaciones 

realizadas y formalizadas durante el pasa
do mes de Junio por cuenta de los Esta
blecimientos municipales de Beneficencia,

Consignar 500 pesetas mas para el 
arreglo de la Cuesta de la Alameda.

Tener en cuenta tan iuego se hayan 
efectuado las obras de renovación del 
adoquinado de las calles del Castillo, San
ta Rosa y Santa Catalina y acordado con 
respecto al de las calles Nueva y de los 
Frailee, lo solicitado por varios vecinos 
de la calle de la Arravaleta, de proceder 
á la construcción del empedrado de dicha 
via.

Pagar las cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria an
terior, por servicios que no tienen carác
ter exclusivamente personal cuya rela
ción importa 320‘25 pesetas.

Pagar varias cuentas por jornales em
pleados en el arreglo de las calles de esta 
ciudad y caminos de su término impor
tando 150*12 pesetas.

Abonar ó los herederos de D. Juan 
Sintes Cornelias á partir del l.° del ac
tual, intereses de demora sobre cierta 
cantidad que se les adeuda por suminis
tro de pan á los Establecimientos de Be
neficencia.

Dividir el distrito en diez secciones al 
efecto de constituir la Junta municipal 
de asociados.

Adjudicar los bailes de Llumesanas á 
D. José Olives Mercadal por treinta y 
seis pesetas.

Proceder á nueva subasta para contra
tar los bailes de San Clemente bajo el ti
po de 25 pesetas.

Conceder un mes de licencia á D. An
tonio Pons Pons.

Quedar enterado de haber recibido las 
1,500 pesetas importe de los legados he
chos por D.a Blanca Orilla Taltavull á 
favor de los Establecimientos Municipales 
de Beneficencia,

Consignar en acia un voto de gracias 
para D. Gabriel Gomila y Palliser y 
D.a Francisca Morlá, herederos de doña 
Blanca Otfila, por su noble proceder al 

¡ abonar de su peculio particular el im«

Y otra porción de tierra denominada 
Torretxi, sita en el mismo término de 
Lluchmayor, de extensión de un cuartón 
ochenta destres; lindantes por Norte con 
tierra de D. Juan Socias Olar, por Sur 
con camino vecinal, por Este con tierra 
de Sebastián Contesti y por Oeste con la 
de Antelmo Sastre; justipreciada en mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Queda señalado para el remate el dia 
ocho de Julio próximo venidero á las diez, 
en la sala audiencia que ocupa este 
Juzgado; que todo postor, á excepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subas
ta deberá consignar previamente en meea 
de este mismo Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, sin cuyo requisito no será 
admitido: que loe gastos que se ocasionen 
para inscribirse en el registro de la pro
piedad á favor del ejecutado D. Anto
nio Pont y Canta llops las expresadas fin
cas, con motivo de tenerlas inscritas, asi 
como, los demás gastos de subasta y re
mate, serán de cargo del comprador.

Palma veinte y ocho de Mayo de mil 
novecientos diez,—Julio de Torres.— An
te mi, Guillermo Vidal,

Núm. 1325
Don Rodolfo Vidal Quer, Jues de pri

mera instancia del partido de Inca.
Por el presente y último edicto, se ha

ce saber: Que mediante providencia de 
ayer, recaída en los autos demanda ordi
naria de mayor cuantía, promovidos ante 
este Juzgado y escribanía del infrancríto 
escribano á nombre de D.a Francisca Oer- 
dá Vila contra Jaime, Antonio y Miguel 
Caymari Vives, este último en ignorado 
paradero y los otros dos vecinos de la vi
lla de Pollensa, se confiere traslado de di
cha demanda al expresado Miguel Cay
mari Vive» para que dentro del improrro
gable término de cinco días á contar des
de el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se persone en forma en los indica
dos autos, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

En su virtud y á fia de que sirva de 
emplazamiento en forma al repetido Miguel 
Caymari Vives, cuyo actual paradero se 
ignora expido el presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Inca veinte y cuatro Mayo de mil nove
cientos diez.—Rodolfo Vidal.—Ante mí.
Por Serra.—Miguel Sampol.

Ensanchar la puerta de la casa nú
mero 15 de la Plaza del Retiro propiedad , , 
de los Establecimientos municipales de qríel Orfiia y Seguí.

puesto sobre el legado antes mencionado. 
Expedir varios certificados por D, Ga-

Benefioencia. Y se levantó la eesión.

Núm. 1327 
SUBASTA

A voluntad del Sr. Miguel Miró propie
tario; y del Sr. Luis Faucbeux liquidador 
judicial nombrado por el Tribunal de Co
mercia de Orieaos (Francia); debidamente

M.C.D. 2022



4
aatotizadoe ambos, 'por ei mismo Tribu< 
nal, se sabastarán y rematarán, en Sóller, 
el día 29 de Janio del corriente año, á las 
diez, ante al Notario D. Pedro Aioover, 
las signientes fincas;

1 .a Casa y corral numere 53 de la calle 
del Mar, de esta Ciudad, bajo el tipo de 
5555 pesetas.

2 .* Pieza de tierra huerto, llamada 
Tanque d^n Frontera, de cabida de unas 
6 aréas 38 centíareas, de este término; ba
jo el tipo de 1010 pesetas.

La subasta tendrá lugar en dos lotes, 
con arreglo al pliego de condiciones y tí
tulos de propiedad, obrantes en la Notaría 
del Sr. A Ico ver.

Sóller 3 de Junio de 1910.-—Por po
der de los Sres, Miró, y Faucheux..—Gas
par Borrás.

Núm. 1314 
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA
Debiendo subastarse por un año, el fie

mo de los caballos del Escuadrón Cazado
res de Mallorca, se anuncia ai público que 
el pliego de condiciones se halla expues
to junto al cuarto de Estandartes del 
cuartel de caballería hasta el 15 del ac
tual, en cuyo día y á las 11 tendrá lugar 
aquella.

Palma 4 de Junio 1910.—El Capitán 
Mayor accidental, Mariano Jaquotot Roca.

Núm. 1301
Don Salvador Sansano Vives, Médico 

Mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, 
Jefe de Servicios del Hospital Militar 
de esta JElaza y Presidente del Tribu
nal de subastas de dicho Estableci
miento.
An u n c io .—Dediendo celebrarse subas

ta local única en virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 29 de Marzo último 
comunicada por el conducto reglamenta
rio, para la adquisición de la carne de 
vaca necesaria para el consumo de este 
Hospital durante nn año, que ascenderá 
según cálculo aproximado á nueve mil 
seiscientos kílógramoe; hago presente a 
los que deseen tomar parte en la licita
ción que el acto tendrá lugar el dia doce 
de Julio próximo venidero á las diez en 
la plaza de Mahón en el Establecimiento 
denominado Hospital Militar sito en la 
Isla del Rey, y que ei pliego de condi
ciones estará de manifiesto todos ios dias 
de labor desde el doce de Junio al doce de 
Julio ambos inclusive desde las nueve 
álas trece en el mencionado Estableci
miento.

El precio limite que regirá en el acto 
será el de una peseta y setenta y cinco 
céntimos por kilógramo y el importe de 
la garantía para tomar parte en la subas
ta es el de ochocientas cuarenta pesetas 
efectivas ó su equivalente en papel del 
Estado al precio medio de cotización en 
la bolsa de Madrid en el mes próximo 
anterior, ó su valor nominal en los títu
los que tienen este privilegio,

La subasta se verificará con arreglo al 
Reglamento de contratación Administra
tiva en el ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden Circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. n.e 157), Ley de protección á 
la Industria Nacional y demás disposi
ciones complementarías.

Los licitadores quedan obligados á in

dicar en su proposición ios Establecimien
tos nacionales de que procede el articulo, 
objeto de la subasta.

Se admitirán las proposiciones que sin 
hacer alteración del precio marcado, mo
difiquen algunas de las condiciones de los 
pliegos.

Los proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de oncena clase ajustándose en 
lo esencial al modolo inserto á continua
ción, y deberán ser acompañadas de los 
documentos que acrediten la personalidad 
del firmante, resguardo del depósito de 
la garantía aludida expedido por la ca
ja general de depósitos ó sus sucursales y 
el último recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el firmante.

Mahón 30 de Mayo de 1910.—El Presi
dente del Tribunal, Salvador Sansano.

Modelo de proposición
Don F, de T. y T., domiciliado en. 

y con residencia en.... provincia de..,,, 
calle de.... número......enterado del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Baleares fecha,,.,, de....  
para la adquisición de la carne de vaca 
necesaria para el suministro del Hospital 
Militar de Mahón durante un año, y del 
pliego de condiciones á que en ei mismo 
se alude, se compromete y obliga con su
jeción á ¡as cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, á facilitar y ejecu
tar ei aludido servicio al precio de.....pe
setas.... céntimos (en letra) por kilógra
mo de carne de vaca acompañando en 
cumplimiento á lo prevenido, su cédula 
personal corriente de..,,, clase expedida 
en..... (ópasaporte de extranjería en su 
caso, y el poder notarial también en su 
caso), así como el último recibo de la 
contribución industrial que le corres
ponde satisfacersegun el concepto en que 
comparece,

El producto que ofrece procede de.  
(en tal Plaza),

............................ de.................... de......
Firma y rúbrica

Núm. 1315
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plana, 
Hace saber; Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido estableci
miento durante el mee de Julio próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan se señala el día veinte y 
cinco del actual a las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere- 
saree en este servicio puedan presentar 
en dicho Establecimiento sus proposicio
nes con muestras de los articules que de
seen vender y que han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas para 
el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos los gastos ó sea obli
garse á poner los artículos que ofrezcan 
ai pié de los almacenes de la Administra
ción militar.

Palma 4 de Junio de 1910,—Florencio 
Larra.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, 
huevos, leche de cabras, manteca, pasta, 
patatas, tocino, vino común, id. generoso 
y gallinas.

Núm, 889
Depositaría de fondos municipales de Bañalbufar

CUENTA del cuarto triauestre del año 1909 que rinde el Depositarin 
. PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja  p=s c¿

Existencia su mi poder en fin del trimestre anterior...................................   2067^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 2064<6¡

Cargo........................  . . . 4132‘2q
Data por pagos verificados en igual trimestre......................   2073'^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS S»ldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

--------- 

t o a l  
de las operaaonti

1 Propioa. . ........................................ 41'11 » 41'112 Montas. . . . .............................. > »
3 Impuestos.............................................. . > 61'00 61'004 Beneficencia, , . .............................. » »
0 Instrucción pública.......................... > »
6 Corrección pública................................ » a * •
7 Extraordinarios..................................... 865'00 176*76 541'76
8 Resultas.................................... 2540‘55 122-31 2662-86
9 Recuraos legales para cubrir el déficit. 3576'50 1704'54 5281'04

10 Relutegroa............................................. » » >
Cargo pesetas. . , 6523'16 2064'61 858?7r

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1826'15 614'90 2441'052 Policía de seguridad......................... > »
3 Policía urbana y rural..................... 6'00 42*25 48'254 Instrucción pública......................... ..... 136'47 53902 675'495 Beneficencia..................................... 64'00 129*00 193'006 Obras públicas...................................... 1071*70 214'68 1286-387 Corrección pública........................... > 97*87 97'8?8 Montes. . . .
9 Cargas................................................... • 1151'16 435'77 1586'93

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos. . . = . 200'00 » 200'0012 Resultas. . >
13 Ampliación............................................ » » >
_______ Data pesetas. . . 4455'48 2073-49 6528'97

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulte de los libros de la DaDOSitarie
Bañalbufar á 15 Enero de 1910.—Ei Depositario, Francisco AIbertí.—-Conforme

—El Secretario-Contador, Andrés Janer.— V.OB.°—El Alcalde, Mateo Albertí.

Núm. 911
Depositarla de fondos municipales de Campos

Núm. 1319
Co ma n d a n c ia  d e  Ar t il l e r ía  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o  d i In s t r u c c ió n

Nombre», apellido» 
y apodos 

del procesado

Naturalexa, 
e»tado, profeiión 

ú oficio
Edad, señas pcreonale» 

y eepeciale»
Ultimos domicilios

Delito, autoridad 
ante quien haya de presen

tarse y plexo para ello

Cerdá Palou Juan Pollensa (Balea- 21 años, 7 meies, su es
tatura 1.630 milímetros.

Pollensa (Balea- Falte de incorporación
h i j 0 de José y de 
Margante.

res) de estado, sol
tero.

res) en la actuali
dad en O r 1 e a ns 
(Francia.)

á filas, Juez Instructor de 
la expresada Comandan
cia, primer Teniente don 
Joaquin Izquierdo Otei-

30 dias á partir del 
en que se publique esta 
requisitoria en la «Gace
ta de Madridj y «Bole
tín Oficial» de esta pro
vincia.

Palma 20 de Abril de 1910.—El primer Teniente Juez instructor, Joaquín Izquierdo,

CUENTA del cuarto trimestre del año 1909 que rinde el 
. PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

^xíeteacia en mi poder en fin del trimestre anterior, . . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................... ....
____________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Depositario.
Pesetea.

. 8415-54

. 5997*34

. 14412*88
. 7036*66

. 7376-22

INGRESOS Saldo dol 
irie^atre laterio:

Opeiacionea 
ee este trimeaue

TOTAL 
de las opera cieno

1 Propios. . . ...................................
2 Montee............................................  ,
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia.........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas.................. .............................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros..............................................
Cargo p esetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia. .........................
6 Obras Públicas......................... * ,
7 Cortscción Pública. .. .. ::
8 Montes........................................
9 Cargas............................ ... e * ’ • *

10 Obras de nueva construcción. . , ,
11 Imprevistos. . .........................* ‘
12 Resultas................................................
13 Ampliación...........................................

Data pesetas . .
La precedente cuenta está conforme con 1c 
Eu Campos á 31 Diciembre 1909.—El D 

P. El Sjcfatarío-Ojatador, el Oficial l.°, Mig
PALMA,—Es c u e l

882'40 
*

300'00 
»
» 
»

8359-95 
14405-82

»

426'44 
»

240*00 
»

6'00 
99*96
»

5224'94 
»

1308'84
» 

540'00
>

6'UO
99*96 

8359'95 
19630'76

»
" 29945^

5624*63 
1591*57

621*43 
483*23
872'00 

2455*60
433'08

> 
10287'80

199*90
>
>

22569^. 
¡a Depo8U8r19' 
—Oonforru6'^ 
de, Juan Alo”

23948'17

4039'18
1206*50
236*34
208'31
717*00
830'28
433'08

>
7811*97

49'90 
»
>

15532*63 
que resalta d

apositario, Mí 
'Util Sala.—V.
a -Tipo g r á f k

5997*34

1584'95
385*00
385*09
274'92
155'00

1625-32

»
2475'88

150*00, 
•deB

7036'66 
e los libros de 
guel Campos.- 
0 B.°-Eí Aloal
'A

M.C.D. 2022


